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CONSTITUCION Dio LA COWMANTA 

Cuantía $  2'000+000,00. > 

¿ne le otudad de Gueyegutl, espítsl ¿e la orovinala del - 

¡usyas, Kepúblion del ¿cundor, a» los ¿teinta (30) dfao 

del mes de —piateanbre ¿e ui1l sevesicotos eshbenta y pis- 

ALDOEAÍÉ chtlulas, de estado 

civil casadas jucutivo, Señora Lilia 

tivos, doemiciitdades en ente ajudad, capasocs pasa cbligar 

se y contestar, » quienes de eqncocs, doy £ápy, ¡recedien 

¿e eon smplía liburtad y bien inotruídos de le netaralosa 

y resultados de ..to o ustritura ¿e constitución de Compa 

crerente rinuta ue ña «il Ls 

¡renerte vcontrotea de .enspátuchón de comanda ¿nénimo las 

— : 
aitevlintes j¡essonass "sríns Leones Chileíza castilic, de 

éxt de civil soitera, <6rfclidado er esta ciudad de cua  



Ano 

% 

deolorsá que ed su voluntad conatituis uno Compañía Ané 
ma 

nima, 8 cuyo efecto unon aus espitales prin dividiras 

las utilidades ue obtengan” LLO ULA TiFCi FA La Com 

paña ue hoy se constituye se rtogirá ¡ez lo ¿us dispo. 

nen la Ley de compañía, las denbs normes de derecho pam | 

sitivo ue le sean sylicobles y por los rstatutos Socia 

les ut, debidamente claberados y eprebades per 

cionistos ss insurtas a continuación, - ¿STATUTO. OL LA 

Compa Ta ARKORKIMA DINOMBIN PA "INDUCTEXAS LILTANGLL Se Ao” 

Cas TTULO “L]IM¿RO. 701 nombres 6bjete, doemicilto, plerzo 

y Onvital de la segícdoda» Artículo srimezos on la de. 

nominoción de “Iaéustrins Lfifengel Sedo", se constitu. 
ASIA No 

trinieso-» Artículs Segundos Le ocepabía *"FNPUETEYAS LI 

y 

LÍIANGLL Seña" y tendrá p oebj=ta. Codiernrse » activida» 
a 

des induntrinles de Isbriasción e-entaños y recírieno 

ton pidaticos pesa ser utilinades ep el envone de diver 

sos preduetos industrirnilzades. cen el cuepiimiente 

de sus finas, la socíiodad pedrá »rdquizis tedo olnae de 

biemtr, asar estos raices e muebles; podrá edyuirtr   
   



a 

e wrechns, sociones y prrtie clanes en etras 

a), Y y +n general, ¡adryá gMeontraar ta 

    
   
     
      
    
  

       
  

       

a e VA crtursiena.- Ar$Aculo Teregdo,- aX denieis 
AXE 

y 

o lie de la Compañña será la siudad de Oiryequil y Uantán 
1 4 

5 Suesyeagulld, ¿reviscia del cusyañ. ode compl au omita | 

6 ailio e oxtobluger sucursales € ¿zgereios «e cunlaquier 

otudaó del ¿cusder e del extsyeajszro, será indispensable 7 

e in »utortención ¿revis dele Junte Gencsal de aeciecntas 

tes. artículo Cunstor 21 slale du dunción de la Cen 
    

    

           

       

9 

10. penía es de oincuente ados, que su coptssán desde la 

. Insexrtpaelón de este Centrats en «el vegistro Mercant11 

del Cantén Gusyaquily el ¿lazo psdrá sununt-ros e Ton 
132 

tringirse y la soojédad podrá sisolveres aún antes de 

  

un lido ésto, ÁS nosí la eftis la Junta General de A6- 

esonistes.Ártiou1p Uvintey ¿4 capitel de la Cempoñto 
1s » LA 

ve de on "*ILLONI S DL UER! so [ € 2.000. 090,08) dividi- 
16 A cr e 

de .n vesatentas sucianes de viez mid suerts usas, 
A 

Y7 e cra 

da bllan,      qpe sesán ordinarias y nominativas, 

embeds yor el "tesbdente y por el Gerente General de 
o tonto 

, mopintatr. de por el presigéntes 0d 
> A
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haser  uUorum + EADEÁ quorum cusndo concurran ps sestón 
AA 3 , A 

! sócion qUe 5teypresentea per lo mengo-—«"*- cincuenta pex 
t 

cliente del crnpiítal social po61dts solve que ee trnte 

de segunda +» ulterior convesnterias pases enteness, la 

Juata Gencrol sostonará con el cspital pagade conpurren 

te as la sesión, seorde a lo establoción en les nrtícn- 

eluntas echenta y las deeciontos setenta y nuevy y ¡Ge 

dos de ls Ley de Compañlos, según el cands _Teda cet 

  

       

     

       
      sión de Juntas Gaecral na temará por mayoría de votes, 

      
   

Lin mitad mat uno del onpital presde ceneurze 

   
to a la soribtay Cunndo la Ley exija mayeros porcenta- 
    

     jes ¡ue les acúnlades antericrmente, tonto coma para 

     que hoya quezm com pare tompr Decisiones, s0.-ósterá       
        $e aucioenen              

» is qué ¿lle dispensa. - vítículo Netavoro 
ed at 

     

     

  

      de la. ¿empañas dan gefecho a vote «<n ¿roporción n «u    
consiguiente, esde apnión 11tbezada.. do 

  

valer preedos FU      
    dies míl sueros 34 dereahe A pa voto  49-A08_¿0nbiveta» 

nes e de Junta énasalas articula Novena Le convocate 
: a 

ESA 

ris es Junta General, será hechas por el Gegenteo Gennes] 

de la senicdad, eb la forms que índios la Ley. 

tas Generales estarán prentoídas yor el ¡residente de 

la Seciedadi $ capo de folia € asusenele del -resniden- 

to, presicirá la sesión «l Vieergeenidentey de estar des 
A 

sigoade, en coso contrerio, ¿restdirá la sesión uno 

cusliyuiera de los accionistas concurrentes jujen lo ha» 

sá con el esrdctes de pnú=huosff ta Secretaria sctunzá el 

Gerente General, e Guol.ulero de les socienistas «elegí 

Os con el onráctor de ad-=-h00, *n Caso de Palta se ausern= 

   



        
000000 4 

'Scinmoa» La Junta 

Junta deneral extrserdinaria sosícosráó en tedes los 0n- 

+40 previstos por la Loya es, «cololeente cuando son cono 

7 
yvoenda n selicjidud ¡e secio o socios «ue Eeyrosentena 

é, el vceinticines por ciento del enpital s0. 

alale= Ze cañn sesión ac levantará an octa que deberá 

con+ter en el archíve respuetióho, la Cual seré legoli- 

zed 20 el rresicdenteo 

sidente, el gerente general, el Vios  roesidente, » los 

verentes, y ni Comisario tanto ¡Einel; 21 ucae suplente. 

(Os ¡¿jaerces las £ascultocos se: nlsdas en tedos y 0n- 

óa una de los nuserales del prtícuto dosulentse seteno 

ta y dos de la ¡ey de Ceonprifes y los señaladas en «e. 

ec gravéñen de los bienes inmusbles de lo soeiedade» cun 
pr A oe A a OS 

A A MN 

tro :eaciver cuelyuler asuntsS ue, Ne siunde dé 3o0me 
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y 
felisciensdes con «1 giro prdinsris de la empresa, ta” 

les cono engargarae de las «xpertaciones e importacio» 

nes de bienes, contretación de personal, de tenbejades 

ses y, en general, todos equelles setas que poh Su na- 

e 4 

turaleza corsespenden a un núninistiedere»/Bjeá Acto 
Dr 

de Representación: Comó representante legal de la nun 

etedads podrá «el funotanerio antes mencione do, comparo 

0er unte cunlunufer Instítución de derecbo vúblleo y 

vriwade o Deregho :rivsdo con finslídad vecinal e pábis 

88, respoendiunde por las obiigasioenes » eoeclanendo por 

las derechos de la Compaiifs.» Suscribir toda clase de 

documentes, tento públicas como ¡r1vs:d0s, «¿ue centene 

gen actes y contretes en les que sos osgte la enciedad, 

bien 8%8 como Jdeudeofes práncipal, soliderán e sobaicia. 

ria, sin que exfate límite en lo cusntío de tales abli- 

gactenes. in Conescusnalas podrá librar, endosar, noepe 

tar y gertantásor Letros de Cambio; sunsribir y endesa 

vagerén; giras y endosar choyues; fitmor cunlquisr ola» 

tíal de la sueicdad, pudiendo presentar demandas, plyu» 

bas, ologates, interponer resurses, dentstír de Ílles y 

en Tin, ejercer las »tríbucilenes señisladas en 61 ertío 

culiao cincuenta del Código de procedimiento Civil, Mo   
   



¿goaíos de la =ceiedad tajo los Erdenes y pro» 

  

+ ubrogar al gerente Genarol no les canta de falto y a 

2 sensata de esto funciensrio, tanto en sus funolenes ade 

e máivlstretivos cono en las de representación legsl, Ju- 

cidaíal y extrajualeísl de la soectudad, osn idóntiena 

10. atribuateneo.- ArtÍculo ¿ ¿cima Gunstos ¿demán de Los 

11 

de y ditotao tercero de estos ¿otatutos, podrá asmbrato 

  

12 

yo un Vigepresicdcente y ana o más Gerentes, quienes tea 
13 

dedo les siguientes atribuciones: 2») :1 Vicopresidunte 
14 

16 desenpeñesas fuaciones de sduinistración de les nuge- 

10 cías de la »nooleind, baje lan ¿xrdenes y prosecinicntos 

e ¿00 laynrten el nerante Cencrol y el :resniiente de le 

sompadfsa 141 Vicepresidente la eerruaponterá subrogar 
19 

al (fenidente «n less essos de falta e ausencha de sque 

19 

djer Las Gorentes sezcón sdmintetrovoses de los negocia 

. de lo Compañda, y derorrollsión su netividod bajo las, 

21 
e 

22 

23 

24 d 

E das eñes en cl «fercício de/sua 201 yb 

el .exftode pora el sufi fueros «hostdes, centinuso 

sán rotundo en díchea pao pén a fundsenpo ¿torregrdan, 

hasta jue leo Junta Cenerñ designe n1 “yeenor. srtícu» 

 



ua 0*lde pécias Sextos'La Junte Generel Jentagosrá enusimuntes 
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un Comisoriío »zinoipal y un Confasezic uplente, ¿1 Ca» 

missgis tendrá todas las stribuciones y deberas señala. 

des en el artículo trescientos veintiuns de la Ley de 

comprifles y todos les demás que dicha Ley «stablezon 

vota los firenlizadoren.» artículo 0éciao Sóptimos 11 
O Mo 22 A y 

royparto de utilidades será resegeite por la Junta Genes 

rai de agcisoistas de ecuerdo g0n los preceptos logr les 

2880 que se puedan ¿istribuir utilidades, ¿stos debes 

tas pseeibirán utillidasdes en propereión al valor praedo 

AIR FIORE E IRMA Ne o e 

de sue ecciones, srtículo ¡¿afimo Cotayos Le Compa 

pedrá disolvssass anticipadamente cuendo así le deelos 

ia Junto General de aeclaniatos. in 00s0 de disciución 

de lo Cespañía, correnpondesd e la Junta Gesersl alegtr 

liquidndores, setiniar lea atribuciones de datos, y Ti- 

joer ss normas y bases para hocez la distribuetán del 

etrámanto de la Compnñdas- artículo decimo Nevenas En 

aso de que se desmenbren 6 separen por compraventa, 

poermate $ C0ursljuler otro título snrerose, e» tesbién por 

voneeión, sucesión e cunlyuier etse título gentuito, la 

nuda propiedad y el usufrueto scbxe las acelenss de la 

compañía y atentas substata esta situación, le respes 

tiva cslidad de socio la tendrá el nudo propietario » 

quien corsespanderán todos les derechos ue, pers los 

socios, establaoa la ley, excepto les siguientes que 

correspenderán »l usufructuszÁs y que serán ejercidas 

exclusivamente por $l: a)/¡eroibir las utilidades su. 

   



260000 6 
WN ideas «nn onda esjercicta seusles 3913 Concurzír 

   

> ocada una de los señoras. 
A O 

19 LÍLTANCG.: L Sede” 10 pags, ontte en numerario y porte en 

  

sa tal etfueets en el ss 

27 uns de los socios cant o to le sms - 

      
de den míl nte eembrrd seres en 1láidh cuentas de 

28 

suministros 
del pacifico cía ltda



y D0OSSn 

tegrscaión de enpital.- Se scenpaña » lo presente Ls. 

exittura públtes de Constitución de la sectedod, el - 

conferión pes «el PFsnco vepaler del cuel enpsta que el 

Pedro Ral vantíllea Chiíluisa ha dopestisda 

ARA 
AA 

portiz de la Leña de etergemiento de esta ¡seriturs.- 

  

omar CersWl10ya1tort Chilaise y Lilta Trinidad - 

Chbtluiza de Gavilénez, ooo la finalidad de onzor las - 

ctente noventiccho sectenes que entre ¿lles han suscrí ÓN 

to en el cspital de la Compañís"Industriss ¡1lfíbagel 

S.A. nperton el domuebl _AOGE 

sistente en solar y esso ubicado en ls ciudadela kenne 

  

fefiores unmrían Lopmoz ChilvÍd ea Cnasti- 

iberte hilulra y dels ¿“Slía Trinided 

fegular  resceiaros 

iomuabie onnsistente un dotu de terronú 

edificio que «obre ¿l se _Jevasta, 3 hesmigéán - 
a O E ER 

ssmsdo de planta baja y des páscs altes,oon ses  
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y 

    AS 

ria - que” sé econunten ¿ccaprendias oentas úec lan si- l 

         
    

guientes ifodezres y mejidas, cx el xorte, solar Número     
un, 0sN veinte metros; 07 el ser, Cello Síán nombro,    
           

  

esn veinte metrosj ¡sr el ¿stes solar número $006, cen 

year «1 Coste, colle sín “ombre, con 

  

treints metxosj Y. 

  

                        
        
          

    

  

su; orficie total 

  

traínt» metros eelídos cue iacen 

de uetaotentos matres cuscra 01 

    «vdrido te la sigotente meprerss 11 solar pos cempra <ue 

bioteron les Sexcros "“ptía lecner ¿hiloize Castillo y Ay 

ts 
0 Compra ”s los odoys 

       ul alberto í cbblotas y L114a trinidad ch4luiza - q 
e A e ge 

       

  

up socor “ayor Luís Geleane Yánez y iuña Lebeon +ourfe 

         guo2 “arín e 2elesps, steilanrte eseritoro ¡Ública autorij- 

        

   

  

zade per el “otarto esñer Lcotosr "relec TOrres Cen; 0. 

    
     
         

  

81 ¿Mecinohe de igosto de vil rovectontos sesenta y sia 

te, inscrita en el (egistre ce ls .repiedad vl veíntio-     
ene de les efenes mes y aeñt.” 6 csia isosrttura e. hace ! 5 

vue lea cerproúvra ñe-cto “pardo Lerner ihiluiza 
A IA AS aer 

.sfetíllo, aúuvrirfo » e-cán el da del tetronne- ce 
TR PTI TIN . pr A AA 

    
   

    

constar 

   

    

      

   

  

¿isos niteon, «el 

'"pexrta O Costilla, 

sdon le werdé a conatfosr enn gMepos 7 opieas de élin, 

de intáegajdo Obres otorgada 

¿insota baja y    08 

   

    
    

      

ta grejziedas de la ne:01p 

   

oesón consta de lo ¿sbriturs
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ez el ogsntretista "onucl de Jesus Vislmins Hermens "+ 
     

torianda por el vetario ¡cetor Sheimo 101108 GEA, »i 

cinco de septiembre de mil novecientos setenta y Cuntras 

inscrita <n el togístro de Gravámenes el gjlla de Octubre 

de ef1 nevecientas setenta y cuntx0s, esóriíturo rodiente 

la qual compareclaren los condóninos del ferceno ami 

res angel Alberte Chiluiza y doñe diia Trinidrd Chiluie 

se de Govrtlidnos, peta soe tar La obra Marrutada por ls 

sciora varia Leonor Cbilefss caomtilisd- Con lo determi- 
O ez + A AI A ea 

neto es establesa ¿ue los secñoros “ería 1.04N0 Chilairo 

Cpstílio, angel ¿iluerto chtiuiss y ¡iiida Trinidad this 

luisa de Gaviládnes, son prepixtarios del cien ¿5r ciuno 

to sel inmueble motería Jol nportes- ¿1 señor Capitán 

Luís calesna Yánes, oúgutrió el úeminie del terreno, ¡0% 

iranasferencia de doninis gue e su fever le hiso la e 

Justa de Beneficaneio de Gueysquil, nl tenor de de s1s. 

eritusa :óbltes sutorizeda por el Natardo octor Unrivs 

cutáneos Velésquer, el dteocfecia de “axza de mil noves 

olintes sesenta y cuatro, inscrita el divalechs úe las 

A a 

PR Los señores “nrís Lechor vchiivisn Un» 

E 

tfLle, den Angel slberte ¿hiluize y “oia Lilia Trimidod 

chtluima de Gaviláénezs decioran, en £orma ExprÓRmO al 

el frevoble de su yrepladed consistente en el selar do- 

go de la manzano vuevoe de 

vel erffiele que ascbre $1 se levante, se oncuentre 

libre de tedo gravomen 0 limitoctón al deminto trles 

como asecuostrós, exrboragos, próbibicioenes ús enn JensY » 

litigion judlalales, Tipoteassa. nrufractos, sfectacio 

   



      
   

000000 
DS 

5 

e 

7 

[e te eres ep at cat y | 
9 dciña Lilis Trinidad Chtluiza d Gaviidass, treinta y 

10 cuevres »eriones cada uns. que: totalizsa ciento novonte 

11 secianes; prepusicren » Le» denña nccionintoes aportar 

12 el inmueble ¿e au preptabao, debiónaente daserita en el 

13 literal helo) anterior y, el cusl está »rnlpode en le... 

15 For sa paites lo secta “arto Leonor Chiluíza Cestíllo, 

16 con la finsigdoda de pagar eche secienes que he que he suserita 

17 en el cspítal de la Compañía ”"Industrins Lilinngel S.39.%a 

desen aportar «l lote de torfene de su propiedad, sig-      

  

     

  

18 

so node con el mímers trece de la mansana letra " BB”, 

20 Gue foraó psrte de un late de mayar extevsión de la io- 

21 clenda 4tararsna, y se encuentra comprendido dentro ss. 

22 los siguientes linderos y dimenpiones: Por el e 

23 lar auúmere sefa, con nueve retrpo vetnticusyó oentime- | 

24 trsej per el Sur. Salle ¡estops 

tinuevae cecotinmetecaj por JA st A siena se       

         

25 

26 con Jlecisiate metros Metenta A centimetzron; y 

por el Geste, selas a n diesisiete me- 
27 ; 

tres setente y sie 
28 

suministios 
del pacifico cia ltda
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el seres total de ejento sesenta paco votras cuadin 

des ochs decímetros ocundrrndar.- Le adquirió per compra 

* intón y yrogresa * 

     

       
  
     

  

        

  

   

a la Cooperativa de Vivienda     
dixnmte ¿soritura cúbides que sotorisó el “otaric Dec- 

tex Manuel xedina Castro, el ¿cies de “aye de mil nove” 

   ejentas sobentas y des, inscrita «a el regístes de la 

peepiedad, el diez de Febsere de mil novecientes cchan» 

ta y sietes- La parte vendedora e. quirió el deminis par 

   

    
     
    

  

cenprs a la Juntas de Beneficencia de Gusyequil, serán 

¿eositusa públicas extendido «el echo de Novienbre de mil 

novecientos setenta y uns, soto €l Notaria Dsoter Gus» 

tava Enleooí Ledesma, ivuscríta el does de les mismos, - 

 BeSitTS)]o- En señora María Leonor ¿biluizs Costillo, de- 

: elaza, en Terme expresa, que el lote de terzene de su 

        

      

propiedad que se ha descorito en el liternl N=»CTRCO, se 

   

  

       

encuentro líbre de tade grevamen e limitación s1 doná- 

-  pi6, tales coma secuestra, embargos, prehibielenes de 

ensjenst, lítigics judicialas, hipotecas, usufruotaes, 

sfobttacienes sn] deminio etaéúteras PesTiTie” La _ señora 
CA ai de 

      
     

        

    

“exia Leonor Coflujss cantília, con la finalidad de par 

gsx eche eccienas de díez mil eueres osda uña que ha 

suscrito en el Capital de la Compaifa ” Tedustrisa Li- 

ldaogel Sede”. preruso a les demás secienistos aportar 

ddobe lote ds torg 

   
ñ estó avelundea en la mu- 

"Una primera Junta de Funda» 
      
     
       
    

   ma de ochenta il suertes. dci o. 

dores de lo Compañds “Industrias Liiinngel Saño".s 100 

   nión en Guayaquil, el diecninueva de Octubre ds mil ne» 

veciuntos Schenta y sícto, esneció sobre lane propuestas 
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000000 
las ecctorcsa ¿e esda uno 2 les 

            

    

e e 

pas avaluaderes de les ¿inmueobiosn que sen del    

                
aporte, ios señores alberto veña Marriott y 

                   
des ¡ere Mantillis.- Los perites enitioron se 

               
fecha veinte infusme con Oetubre de    y seis de 

   

      
        
      

mil novectentes oxbtento y siets.- Una »eginde 

Junte de Fundadores reunids en Corysquil el 

treliota de Cotubre de ul ausvecientes echenta y 

aleta, conselié ei ánferme de les peritas seña» 

xes alberto vela Marrtiatt. y den risdrs 

      
   

, 

  

sescivid apreber dicha a 

     
         

       

  

      
        

yoo les sesjereas “erías Lecnsr Chiluísa Castille,    

   de Gavilénez, paguen las cfenta noventa y eche 

secciones que suseribiriíso en el enpital de l» 

nueva sociedad, mediante se spoerte de las 

bles ue se hop Jessoriffo «sn el litersl B-=10) 

y BeCIRE ) pressdente.- 

   

    

    
     

  

Mañcras aportantes» y. votaron sá 

      
      

  

       

  

Gosiganaión de pexites, PE 

        del informe que entes prepentaron oqut 

pare Las seeptución del A 

RS LT Jan Los bajate 
        

Haría. Leensr     ofeotuns.- 

          
  

Cháluias Costi1Xo, a 1merte Chiluiza y Lá= 
  

  

         
      
  

de Govilánes, con ln fi-    lis Trinidad    (chflugat 

      
eniidad de pagnr las ciente heovents y coche 

suministros 
del pacifico cra llda 
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A A] 

YI 
ciones de días mil suerean coda ona cue n total bae 

  
  

los iemuebles de «eu ore fedod 

des en esto cíudad de cunyaquil, un el Caontás c¿uayaquíl 

los conles han sídoe debidasonte desgiitos en los itte» 

alos B+=UNO y B-CINCO, soteríst, apertendo todo cuento 

se encuentra dentro de les ¡ioderes pl111 determinodos. 

Los coensceisa de las spertantes, señcres redre Gsdl Man 

tílls chtluiíss y Teresa selexst, docloran que ascepteo 

les aportes que dichos señores desean incas en fover 

de la nueva sociedade» B - 0CH0).- Les señores Merie 

Leones: Chilufza Cestílleo, angel Alberte Chiluisa y Li- 

ie Tránidad chiluis»s de Gavilánez, declaran que en es. 

to fecho se sepertan de todo dercerns, seción a posesión 

sobre los bienes soportados, pues deseso que la Compas 

Bla que bey se constituye pueda usst, goss: y dispaner 

de ¿lles como es derecha loe cortespenies”» CLAUBULA SiM 

Tas P8XA que Ro Spure la tradición del deminlo en faver 

de la nueva seciedad, se deberá iosertbir cl prosente 

contrato en el tegistro de la “repiuedad del castén Gua» 

yagutles ULANGULa ALT IMáe» Se acompaña pera que Tar» 

ga peste de seta excritura pública el informe emitida 

Be LAI USULA 

OCTAVA.” Cunlgutesa de los accionista: «queda nutorirm- 

de para gestiensr y ebtenor la apxobrolén y rozirtro de 

la mueva Suciedade»s Agregue usted seins Noterieo lan de. 

nás cióusulas de estilo.” (fiado) conanla Triviño .- 

   



00000010    
       
       

minera quíinfentes cochbent» y 

      
  

*INGTIA fa MUAYAJUTL) OCTU» 

  

NOVECTENTOS OCHENTA Y 

     

  

de “INDUSTRIAS LILIAN» 

         OLL Sede ".» Ciudad.» ¡$ nuestras csmsideraciones 

6 Habicndoe side designsdas per ustedes peritos pa- 

, ta la gsenituación del avraláúc de las bienes ¿ino 

muebles propiedad Ye les señores Mesía  Leenez 

9 C.iluiza Coestílle, Angz1 ¡slbertas Chiluiza y Trí- 

niónd ds Gsvilánes, luegs de habernss trasladads 
10 

  

11 hasta los auismes y babez e<feotueda . ln carsaspos 

12 átente ivwvestignción, <ritimos *1 siguiente infor 

13 nec. a primers lugar, nos teasisdaeos » la Ciu- 

14 dndela concción «eme kennedy, encontróndenes con 

15 un lote de terrena y sobre el mismo ss... 1levan- 

16 ta un ediliaio, Je hoscigón sasrmedos ds plante 

  

boja y ¿08 pieces nltos, con acia depsitementos 
17 

18 en total, «crrespendiends el soler si sigenda 

19 | cen «l núgere ¿ote de la sansasa 0aeve, y se 

encuentra» comprendida deptro ds las siguientes 
20 

21 lnderes y mtedidans reÉ 

22 UBO, con veinte ectros; 

23 

24 

te, uúsnlle sín 
25 

26 

27   28 

suministios 
del pacifica cia Udo



MIS 

1 nos encantramós con el saler eiguado con cl núnera 

trees de la maozona Letras *" YM ", propiedad de ln soga" 

Suentta comprendido gentes de los siguientes lindezos 

| 
peatonsl, con nueva metros vefnto y nuevo eontimetrasy 

per el ¿stes solar deso, con diez y sicta metras, 0. 

  

esterss, con diez y sinto metros, setenta y sícte sen 

tínetros., Superficio ciente sesenta y cines metres cun» 

A dsades, echo decinetras curdraden. in base » Las 0REnRO" 

teristicas, dimensiones, estado del inmueble, ubicación, 

efectuados e los des predias antes sludídes, su "wlóo 

E 
18 estimanoa cosa siguen: Frimes insuebles un mi11én 

noyecientos mil sueres.» Segundo inmuebles ucheuta 

() eil sueres.- Totalas un willén nevosientas schen- 

sueren, is decir ques el avelúa tetal de 

  

los ¿inmuebles que se Jeserp eportar » la Campes 

ile "INDUSTRIAS LILIANOLL Sede” ceería de Un mi- 

116n vevecientos Ochenta mil suores. Nejanes de 

este forma templids aygestro encargo.” (£i rmnda) 

alberto Celia Marrist  .- JA£:mnd0) an podro Prntiw 

lares O ” Gor1aS. quedan ngregados » ml 

registro , fTormerde poste ivtesrento de conta 

instrumento y las e<rtificades de ne deber sl 

Fisco y in <uenta de intesración de enpital. 

vez tento les esmperscientes se ratificaron «N  
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    lo. O 09-00147297.-=CeTe A Ge Veño 059-2030 o( fir- 

mado ).- Lilia de Qav La 

1ObJ5,-Vetafo209-091 lo £iresde ).-PsR Went. o.0d 

17-00837762.=C.Tofo 02331. "Co Vado 102-288. o( firmado). 

plexo ayoart V.- Notario Trigésina,- seicr Jefatura Je 
13 

1 kecnudaciones del Guayas. Ciudadae YO, MARTA LLONOR Ciile 

1s LUIJZA CASTILLO, econ cédulas de Identidad número c<ro nuqo 

16 ve cero cinco uno nveve tres nueve «icte cínco, cédula 

Tributaria núncro nueye uno custro seis cuntro nueve, 

16 _ solicite gor medio de la presente me confiera un Corti 

17 

19 £icsde de no adeudas el Fisco para CONSTITUCTON DE COM 

7 

PANÑTIA. Guayaquil, ocho de diciembre de mil nevecientes 

21 ochenta y alete. JLFATLRA DY ERCAUDACSIONLS. DEL GUATAS. 

CIETIFICA 106 reñer Marádo Lengor GCbiluize ceñtille pa» 3 

ser-der de las Cédulas de ¡úentiged ómgé Cero nueva o 

cínos uno nueve tres nueve note cibos Tributarias Núe 

pd 
O
R
O
 

meros nueve uno cuntre s0Ís cun tb ngeve no adeuda im 

puestos en esto Jefatura + »/ó fechd. Gusyequil, » ocho 

3 
8 

Í 
ye ¡iciembre de mil roveéientos cejhenta y sictr (fir-   mado] le. T10XTXES Veo bairao Pe Tarrás Mo (firmado) Fe 

    
   



a , TK 

1 veyds Ds Felicidad Reyas Delgado. Jefatura Prov. hieonude 

del Guayas. Arintente Adm tres. Jefrturo de Recnudacio». 

nes del cunyas. (firmodo) Ms Axrían <. hcen. Merdane Aría 

soriano. Jefe de recsudaciones del Cusyss., (hay vanrios 

sellós).- Gunyaquil, treinta de Noviumbre de mil noves 

cientos ochents y siete. Jefe de Recsudaciones del Gua» 

yañ. Ciudad. Por menio de la presente Y0. ANGFL ALBLEDO 

- QHILUTZA Le pido sp usted un certificado de no adeudar sl 

fiuce para formar uns Compañín, (firmado) bo Chiluisa, - 

Ab, Angel Alborte Chíluizas CoTo 09001072972 LA JLFATURA 

  

DE RECAUNACIONLS DEL GUAYAS. CLRTIFICA Eyes el señor Ane 

gel Alberto Chiluiza poseedor de las Cédulas de Tdenti- 

dad Número 0éro nueve cero cero une cuntro siete dos nus? 

vo sictes Tributeria Nómero cero cuntro cero cuatro oche 

trees no sdeuda impuestos en esta Jefatura e la fecha.- 

Gusyaquil, e treinta de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y siete. (firmado) Pe Torres “Me PUdro Pa. TOLTXOS 

Jefotura Prov. Eesaoudo. del Guayas. Asistente Adm. tres, 0 

Jefatuta de Reosudaciones del Gusyas. (firmado) “Me Arias 

(£irmado) Le Trintiacd Chiluisa.- Lilín irinidad Chiluiza 

Gale 0900148996.» LA J¿FATEURA De RtCAUDACTONES DEL GUA»  
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00000912 
IFICA Que €l señor Liila Trínidsd Chfluizs po-      

  

    Yúmexo uno tres tres tres nueve des no sdeuda impuestos 

5 en esta Jofatura a la fecha. Guayaquil, » treinta de 

Kovícmbre de mi1 novecientos achenta y siete. (fiírmnde) 

Pa TOLZOS Me Pedro Po TOTO Mo» (firmado) F. Reyna Doo 

  

felicidad Keyna Deligados.- Jefatuzta Po. Recnudo, del 

9 Gueyas. Asistente Adm. tres.» Jefatura de kecaudacisnes 

10 del Gunyas. (firmado) YM. arias S.- ¿cono Mariano Arias 

serinnt». jefe de Recsudacieones del Guayas.- (bny varieo 
11 

10 selles).- 3unyaquil, treinta de Xoviembre de mil nove- 

13 cientas ochenta y siete.- Jefe de Recaudacionts dedos 

14 yas. Ciudad. Por medio de la prenerte Yo, (PEDRO RAUL 

MANTILLA CHILUIZA le pido a usted, un certificado de na 

Dr 

MANTILLA CHTLUIZA le pido a ustad, un certificado de ad 

  

    

        

   
             

  

15 

16 adeudax al Pisco pera formación de una compañía. (fHir- 

17 - made) Po Ghilulza.- Pedzio "sel Chiluizs. Colo 09083370 

18 | 23" La JLFATURA DE RILCAUDACIONLS DEL GUAYAS. CERTIPIC 

19 Que el señor Wentilla Chiluizs Pedro Raúl peseedar de 

20 las Cádulas de Identidad Número cexo nueve asre echo 

21 tres tres siete cero des cinchb3 Tributaria Númezxo cero 

29 sois cuntro nueve ocho seis ho adeuda impuestos un es- 

» ta Jefatura a la fechas. Guayaquil, » tesinta de Neovien 
3 7 + 

: OS F ] 
24 bre de mil novecientos pehepta y sjto.- (firmado) Pa 

25 JOXZXeO Ma Fedro Pe parres Mo - SA 

Guayas. (firmada) Penny z 8111 A 
26 

asistente Adminiprratavos Áototuk de keonudaciónes de 

27 ¿ 4 j 

Guayas. (firmada) Y. aylos Se” icons Mariano áxriss So- 
28 

suministros 
del pacifico cía ida



yas. Ciudad. Psr medio de la presente Yo VTexena Fiedad 

  

— Asozo uvas siste *e cera cinco tres siesta siete sois 

dos¡; Tributaria Número ceso des tres cince uno tres ns 

adeuda impuestes ea esta Jefatura e la fechas. Gosyaquil 

“pa treinte de Novirabre de mil noevecientes echenta y síe 

te.- (firmado) Po TOrres Me Peúro Ta TOTES M. » Jefato 

te kecaudacionas gusyasa (Pirmade) Fanay Zuñiga.» Penny 

¿óñign Gómez, Atistente Aéministrativo. Jefatura de Re- 

ecsudacionés del Guayas, (firmando) Ye Arias Se COM Mar 

rieno Aríno Sordono, Jefa de Recondaciones del Guayas.- 

(hay varios selios).- Lennos Chiivims Castílic. -» clien- 

to cusrenta y curtro mil custro.- 1 Registradsr de 

  

prepiedad del cantón certífica que examicndos los re- 

sistros de esta oficina nesóún sus Índices desde el dos- 

de inere de mil novecientes cincuenta y siete hasta en- 

to Lecoa no pperece ques *YMPÉTA LEGNOR CHILUIZA CASTILLOÍ 

ALBERTO CHILUIZA y LILIA TRINIDAN CHILUIZAS hayan ena- 

: jenado el inpueble Compuesto de vílla y solar signado 

con el número dotx de la manzans número oueve ubicado   scbre el lada Xorte y con frente sl camine que conduce
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Jicial da enajenar a gravar ni afectado cen grevemen el 

   gunos arde iewenor chiluiza Castillo recibió la villa 

por la entreg» cue le hizo Manual Jesua Vialvisy Bermeo 

sezón escrit ra páblica extendida el cinco de Septienm- 

bre de mil novucientos setanta y cuatro ante el notario 

vector Thelmo Torres Crespo inscrita el des de oetubre 

10 de mil novecientos setents y cuatros y sáquirieron el su 

11 lera »arán Lecnor Coiluida Cestíllo los cerechos de us 

12 fructos y Alberto y Lilis Trinidad Chiluiza da nuda pre 

   
   

13 odedeod per esapra a Luis Úsleano Yánez y Rebeca Rodrí- 

14 guez Narda ue Gulesno, según escritora público extendi- 

   

    
    
    

    

    
   

da el divceteche de Agrsto de mil novecientas sesenta y 

siete ente el notario Doctor Thelgs Torres Crespo inscr i- 

18 el veintieche de Agosto de m1l nevecientes sesenta y 

15 

16 

17 

18 siete.- Las vendeceres lo sáquirieren por compra » la 

19 Jante de Beneficencia de Cuayaguíl, segón escritura pá» 

20 Llica extendido el diecianeín de Marzo de vuil nevecientos 

eesenta y curtro ante el neteríia Peotor Carlos CQuiñapea    21 

   
/ pe 

22 velósquez, inscrita ul dí. ciocto ¿de los mismos Gua- 
: > 

23 yayuil Diciembre cuotro de ridl rovecientpé ochente y sí 

      
  

24 ies>- ¡firmadeo, Ye Lutin er Dro : ¿o ano Earxoiro.- 18- 

05 cgistrador de la ¿ropioged del yá ón saoyoquil.- (hey 

       

  
    

un selle)e» WVAITA LÉONGR GUJÓNIZA CASTILLO. ciento cuas 

renta y cuntro wild tres E 

del cartón cortif ¿ue exomihnios/Los registros de us 

26 

     27 1 kegtetridor de la propiedad 

28 

suministros 
del pacifico era ltda



Nr e Mas 
Eo AO 

4 ta oficina según sus Índices ¿asda el des de enexo de 

mil neveciorter cincuenta y síute hasta este focha no 

aparece quel LEONOR CMYLUTZA CASTILLO, huyr enbjeuncde 

el selor riegnnds ccn el núnero treco de la manzana "p" 

ubiesdo en 1a Hacienda pterezapa de esta efudad; ni que 

éste sujeto a embrrgojs probibición Judiciel de enajenar 

0 gravar ei afecrtado con grevemen riguno.» Lc edquirió 

pur COmpra la Cooperativa ue Víyviends Unión y brogresa 

sugzón escríturo pública extendida +1 diez de vayo de mi 

  

novecientes pebenta y dos ante el notario Tesotor “snuel 

Medins Castro, inscrita el dioz de Febrero de mil novas 

Cientos ecchertea y aletos pex cesto misma escritura esta 

predios se hs constituido en patrimonio familiar ¿nembnr 

gsbla.- Le vendedora lo »sdquirió con mayor extenstón pox 

compra a la Junta de Beneficencio de Gusyaquil según eno 

cxiture pública extendida el echa de Xevienbre de mil no 

veclontes setentas y uno avte el notario Deeter Gustevo 

Fsleení Ledeswa, inscrita el due de los mismon.- Cusya” 

  

: quíi, Diciembre cuetro de mí1 novecientos ochent»s y sie 

tes» (firmedo) Ja Dunn Bas Dre Joha Dunn BarteipO.- Re- 

gistrader de le propiedad del Cantón Gunyayaili.- (hey un 

sollo).- AMPRESA VYUYICIPAL DI ALCIVTARÍLLADO DE IDAYA= 

QUIL.- Dirección Finarciers. Impuesto idicicnal de Alen= 

bolas (Necreto Número tres mil trointes y tres, RO. Ntú= 

mexo setecientos veintinueve, Diciembre dnoe, mil nave 

cientos metonta y ceho).- CLETIFICADO NUMEROS uecho mil 

ciento dívccisuletes OR: diecigeles mil dcuscientos occhente 

y des sueres cincuenta centavos.» Gusnyaguil, niotenmbre  
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4 luixe a dijes. A favor des; Inóustriss Lilianged SeAs 

  

cantén Guayaquil, Ciudad Guayacrrild Parrequia Terqui Ce- 

lle Ciud, Xenpody Número entre y Cocps Unica y Progreso 

, Hol Número Cód. Catastre Númex: treinte y tros - nueye- 

doce sesenta y siete trece -tres Po. avnitdo Coreseiols 

tres millsnes descierntos cincuenta y seís mil quiniente 

10 sucresn.-» precio de Venta: tros millener ¿escientes cin 

11 -euenta y seis míl quinientes suores.- Impuesto 0,5% des 

19 lmpts. en eporte a Cfa Civil 12,3 del uno por ciente de | 

los Imptov. »O0fciecnales. art. trescientos cincuenta y 

      

nuevo =» trescientes sesenta Ley de Reg. “ap. de... SON: 

dtacineis mil dsanetentos achents y deus sucres cincuenta 

centavos. - Fecibi Conforme. firma ilegible. Cajoros.”- 
16 

17 cebrndo en Efectivo, - Cheque número 002708, Bones: Pa- 

18 aífico.- (firmado) Piera Ayeart Ve.» Piers Aycart Vincen 

19 siní. Sotario Treinte Cantón GSusyaquil.» (bay un selle);,- 

Jescientes ochenta y gus sonia cirpeue gra, centavos. - 

juuyaadil, iioionmbre/ochtnte iy sie Jr PaecibíÍ de voria 

<chiluízo e idjos lu genticad py lideiscio mil doselento: 

echenta y des nuexos_cipodónto centovos pez al PUESTO   LO“ DTO POP GRATO yaa Gori Nada NACIONAL) por un con 
xx ___Ixo o, 

suministros 
del pacífico cia ida



MN NO eo 

tretu de venta, según oviso Númezxc del Nutario Doctor 

-  AYCOTt que cturga e fovor de Industries Lilinngel Seeds 

de des ¿inmuebles situado en la patY6quila de Terqui del 

- Ceontón +rovincin de por la canticdpd de tres milliones 

descientos cincuenta y seis mil quinientos suertes. (01 

      
    
    

    
    
      

           

  

      
    
    
    

      

meda) firma tlepible. Jefe Crovincial de Receudsción de 

la Junta de pefensa Faolonri.”- BANCO CENTRAL DEL ECU 

LOKs=- Lagar y Fecha Diciembre veintiuno de mil novecion 

   tos achents y siete, leneminación de le cuenta Consejea 

previnecial Gueyss aporto a »ociadad Induestrfal que hege 

   

      

  

    
    
    
    
    

  

   

10 

1 Maria Chíluiza e Hijos » Industrias Lílisngel Señeco” 

0 pepesitads per Netorio Trigenime. Cuentíos tres míllo. 

13 pes doscientos cincuente y ceís cil quinientos eucres. 

motos srstato y cun mil quinientos esca y Hnos ser 
15 cres Aleabela8.- Números quinfentes sesenta mil sein- 

16 - glentas treinta y tueve»s- Cuenta Nómeres sera dos dos 

17 une cexs cero une uno. EFECTIVO, - CHIQUES (1)c treinte 

18 y des mil quinientos sesento y oinoo suertes.» TOTAL: 

19 treinta y des mil quinientes sesenta y cinca -Sucres.- 

20 (firmado) Piero ayonrt Ve Piero ¿yanzxt Vincensini.-Nots 

21 río Treinta Csntón Gueya cil. (hoy un selioje- (hay un 

22 selló e» cuyo contorso dices BANCO CLNTRAL DEL ECUADOR e 

23 AGENCIA DIEZ LE AGOSTO.» veintiunceDialembre-mi1 naro- 

24 cientos ochint» y siete. FLCIBIPOR=PAGANOR).= Númex es 

setenta y cinco mil trescientos veointistis.- Junta de 

“TE ALCABALAS[.«= Perl 
    

  

Benefízencio de ur yaquil.- IMPUESTO 
26 

      
    

treinta y des mil cntirientes +escff 
27 

, RECTPT de Warda Chiinias e hó3el 
8 
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quinientos sesenta y cinco sueres pur concepto 

2d e E siento adicionsl al ¡impuesto de Alcabalas,s0- 

E qn or de tres millones doscientas cincuenta y sels 

a 

4 m1 quinientos sucres por la transferencia de dominico de 

inmueble a favor Industrial Liliangel Ses, perreguía Tar- 

qui pagado con cheque náñere dos siete cero síete Banco Pa- 
6 

cífico según Art, veinte del Decreto Ejecutiva Número nu- 

co
 

vecientoa del veintidos de Mayo de mil novecientos cuasren 

tiselis.- Guayaquil, veintidos de Dici óxe de mil novecien- 

9 y 

tos echentisiete. 

  

        Junta de eficencia de Guayaquil.-(fir- 

    

10 

1 mado ).J. Veintimilia C..-JOsÉé Veintimilla Cabrera.Tesere 

12 xo. (firmado) .P.Vergara.-Pedro C. Vergaro.Auxiliar de Tesore- 

13 ria Junta de Beneficencia de Guaysquil.-(hay un sello),- 

14 CERTIFICADO De SOLAR PROPIO» -Númerostrointipueve mil seis 

15 | Cliéntos veinte. “MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL DEPARTAMENTO DEC, 
RENTAS. -COBIGOs Susentisiate-tres B-trece.-Certífico:Que 

16 ” 

la prepiedad de Cosperative Unión y progrese situada en la =i
 

ba
] 

18 calle de la parroquia Urbana Tarqui de esta cludad,se en- 

19 cuentra s1 dia en el page de sus Impuestces Municipales ¿Or 

20 el presente año.-Avslúo Comercinl:iciento cincuenta y sien 

Re-AX0. kpnlter Ancrade 

León RamírezaDirector de Catastro y avalfios M.T.Municipaldi- 
26 

dad de Guayacutl.(firmade). 

  
        

      

  

Gonzalo, Gendález .Abg.Gonzalo 
27 

* 

28 González León, Jefe de Rentas FunicipateB.( hey un sello), 

suministros 
óel pacifico cia ltda



A! 
So PE 

? A 

, CERTIFICADO DE SOLAR-PROPIO+Númercitreintinueve mil beis- 
5 AAA AMIA RR rr 

0 A Jn PILA a 
3 o 

cientos veintiunst.- MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL DEPARTAMENTO 

DE RENTAS +-CódigorTreintitres=cexo nueve-doce.Certifice:Qué 

la propieded de Marías Chiluizs y otros situada en la calle 

- de la Psrrequia -Urbana Tarquí de estes ciudad, se encuentia 

al die en el page de sus Impuestos Muricipples per el pre- 

sente año, Avalúo Comercialatres millones coventinueve mil 

doscientos sueres. Avalócs Catestraliun millén ochocientos 

cincusntinueve mil quinientos suercs.-Guayaquil,óche de di 

ciembre de mil novecientos ochenta y sjete. (firmado ).Ysl- 

   

        
   
      

10 

21 ter Andrade Rse-Arqe Walter Andiade Remirez asistente Direcqión 

412 de Catastro y Avalúos. (firmado). Roberts León Re-Arq» Ro- 

13 berto León Ramirezs,Director de Departamento de Catastro y 

1 | Avelúes Mel. Municipalidad de Guayaquil, (firmado ).Gonza- 

45 lo Genzález L.-Abg. Genzalo González León, Jefe de Rentas 

16 Municipsles.( hay un sello). Númeroscuarenticcho mil cuatro- 

2” | Cientos cuarentidos.-MUNICIPALEBAD DE GUAYAQUIL DEPARTAMLN 

18 TO PINANCIERO SECCION RENTAS» Alcabsailas.-Guayaquil, veintiuno 

de diciembre de mil novecientos echentisicte,-Recibí de so 19 

20 ñor María Chiluizs e hijos la suma de ciente setenta mil tres- 

2 | Cientos noventa sucres¿pór impuesto de alcabalas correspon 

22 diente a aporte as Sociedad Inúustrial INDUSTRIAS LILIANGi¿L 

23 S+.A»( compañía en formación) del predio urbano ubicado em 

24 la parroquia Tsrquí del cantón Guayaquil consistente en dos 

25 | inmuebles.Códigostreintitres-cero 

nueve-doce y sesenta y sie- 

26 te-tres B:trece según aviso del notario señor Abogado Piexn 

_ nes descientos cincuentiseis mil quínientes sueres,-perao 
28 
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IMA 

L SS 

Eldar AN 
y eS E A obra ek yalor del impuesto sobre tres milliones duscien- 

Hisolo mil quínicatos suores per sex este avalds de 

  

«ser Código númexrcstrcintitres=cero nueve=doss y 

4 sesentisiete-tros Betrece con la siguiente demsatre 

Fijo por los primeros dos milliones de sucre v Hoventicine 

  

co mil sueres.-Grodusl seís por ciento por 1 millón dos- 

, clientos sincuentiseais mil quinientos oros. -Setenticinco 

e mil trescientos noventa suertes imeniciento setentoe mil 

trescientos noventa suares, -Totaliciento setante mil tres 

cientos noventa súuores,-(firmado).i.Villón Re-inrique Vi- 

¿| * Món Remixes, Teserero Municipsi. (firmado ), Gonzalo Gonsá 

lez Lo-4bg, Gonzalo Gonsáles León, Jefo de Rentas Municips 
12 

       15 ciento noventicaha mil trescientos sueres, Nombres Masía 

16 Chiluíza e htjes. Fechsidiciombre veinte y nueve de mil no 

0 . 57 vecientos ochente y níete, Códige Contable, Cincuentídos- 

s£ero unoerdiez,- RubrosiUno por ciento sdicional de slocaba 
18 

las.-Veloratreíntidos mil quinientos sesenticines suecres.-| . 
19 e 

valos Totels¿treinte y dos mil quinientos sesenta y ol        20 

   
21 suecres. Sony treintides míl quinientos quíniente 

L cines sucres, -Cheque númsro cero cepo dos m ny aoteciontos. 
22 

nueve Bancs del pacifico, Observogianes ; Biaienal uno por 
23 : > 

»e siente comprobante número des mii goytélentos quínos. Nota 

xico Abogado Piero A 
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/ bierta en nuestros librospACCIONISTAS +.» PLDRO RAUL MANTI- 

  

     
    

          

   

QS 
y 6dA+. BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL.Contribu- 

gulentes sportes en numeraric¿pars depositar en la cuenta 

de Integracion de le Compeñías INDUSTRIAS LILIARGEL S4Ao A» 

   

   LLA o 1 2,5$00,00 

que la Superintendencia de Compeñías nos comunique que la 

mencionada Compañía,se encuentra debideuente constitulda, y 

previa entregas a nosotros del nombramiento del Administiadar, 

acn ls correspandiente constenala de su inscripción, os decir, 

cs_istrells B, Gerente Nacionel de Operaciones. -Firmae Autori- 
ÉS 

H 

  

- ción del uno y medio por míl sobre predios urbanos.Decreta 

      cres, veinte y cinco centavos,-( fírmpdo Jo Rícorde -». 
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t 

. 1 Ep Tescrerc.-( hay un sello ).- BLNR2MERITO CU¿R- 

2 EXA , AROS Di GUAYAWUIL.-Contribucién del uno y me- 

3 y 0D mil scbre predics urbanos. Decreto Supremo Nú- 

4 mérc veinte y tres de enerc de mil novecientos treinta 

> 5 y seis. Decreto ijecutivo Número doscientos treinta y 

r : 6 nueve de Febrero veinte y cchco de mil neovecientos cua- 

7 renta y DBueve.- PRO-F-TILTARIO: Cooperativa Unión y Progre- 

8 56. DIRECCION. Ccoperativa Guayaquil.-A:o3z Mil ncve- 

0 9 cientes cchenta y siete.-COBIFICACION: Parrcquiaz sesen- 

10 ta y siete.- Manzanas Ccerc cero treinta y ccho.-Solar:; 

  

1 KkIMLERA 

  

3e otor:ó ante míjen fe de ello, ccnfiero esta 

      

"MERO G1 AYCART 
” HOTABIO 30 CANTON GUAYAQUIL 
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10 “n cunolimiento a lo ordenado en 2esol1- 

. ción ¿ 88-2-1-1-01719 dictada por el Intendente de Compañia s 
11 

12 de Grayaquvil,anrda inscrito cl Aporte que contiene esta ns- . 

53 critura de fojas 28.133 a 28,468 número 1271 del UCA d 

1 | Propiedad y anotada bajo el número 2703/del rÉbertorio. laos efoerterio. Gray —. 

3e tomó nota del Jiporte que contiene esta . 
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uo 
2, 3 
o; 4 

A 34d 

to s - 3 

oy Fl 

<230./+ 

Do .l 
GA O 
5 poo 

05 
se y) e 

a m 
23 Y 
== 2 

sm > O  



A 
5 
o 
o 

Zz 
O 
ha 

z 
u 

2 
> 
z. 
- 
Q 
x 
w 
E 

O 
rx 
- 

2 
o 
w 
Xx 

   

i
r
a
b
a
j
o
 

e
s
t
a
 

e.
 

p
e
r
 

"
E
 

DL
 

. 
p
a
g
a
d
o
 

4 
5).

 A
e.
 

V
a
l
o
r
 

  

00000018 

miento de lo ordenado en la Resolución nfmero 88 - 2 - 1-1 - 

01719, dictada el 5 de Mayo de 1.988, por la Intendente de Compa_ 

ñlas Encargada, fue inscrita esta escritura pública, la misma que 

contiene el contrato de CONSTITUCION de la compañía denominada - 

"INDUSTRIAS LILIANGML S. A. "y de fojas 4.855 a 4.886, nfimero - 

449 del Registro Mercentila Libro de Industriales y anotada bajo 

el nímero 2.646 del Repertorio.- Guayaquil, Veinte de febrero de 

mil novecientos ochenta y nueve.” El Registrador Mercantil.- 

  

Certificossque con feche de hoy, fue archivada una copia > 

auténtica de la presente escritura pública, en cumplimiento del 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.97), por el señor Pre_ 

sidente de la República, publicado en el Registro Oficial No 878 

del 22 de Agosto de 1.975.- Úuajaquily veinte de Febrero de mil 

novecientos ochenta y nueve.- ¿l Registrador Mercantil.- 

    

    

      

AB. HECTOR MIGUEL ALCIV 
Registrador Mercantil del 

    

  

  

Certificosodque con fecha de hoy, se hgéSrchivado el Certi 

ficado de Afiliación de la Cámara de Industrias de Tu -_quil, co - 

rrespondiente a la comnenía '" INJUSTHTAS LILIANG¿L 3. Ac "eo Guaya 

quil, veinte de *ebrero de mil novecientos ochgnte y nueve.- El Re    gistrador Mercantil.-


